1. Ordena las palabras y construye y explica el concepto de: FORMAS DE ESTADO- SISTEMAS DE GOBIERNO
organizar, y ejercer orden métodos que utilizan los gobernantes, y control sobre Manera de proceder  la población. Forma de organizar los distintos poderes de una constitución, para administrar,
2. ¿Quién ejerce el gobierno?
3. ¿Cómo eligen los gobernantes?

4. ¿Una vez fuertes como sociedad que hicieron? Dominar a otros
5. ¿Qué es política? Es el ejercicio del poder
6. Jefe de estado: Representa su unidad y continuidad ante el estado mismo y el mundo. Representante ante el mundo.
7. Jefe de gobierno: Es la persona que ocupa la presidencia del poder ejecutivo y se responsabiliza del gobierno de un estado.
8. POLITICA:

9. Forma de estado: manera en que se encuentran dispuestos los elementos de Estado.

10. ¿Cuáles son los elementos del estado?

11. Sistemas de gobierno: como se encuentran organizados los elementos del poder público es decir la preeminencia de estos. Parlamentario, presidencial, asamblea, monarquía absoluta.
12. Fines de la organización del estado/ papel del individuo.

· El ejercicio de la política permitía construir la convivencia armoniosa.

· La sociedad que se organiza a través de un estado supone relaciones de autoridad, algunos miembros se subordinan a otros ( poder de un sector dominante).

· Las instituciones se fundamentan en las costumbres ellas no siempre existieron.
· Soberanía moderna fuente de la autoridad y del poder político en una sociedad.

· Las instituciones son organismos que desempeñan funciones públicas.
· Sucesión de modelos de sucesión desde épocas primitivas unas personas se han impuesto a otras.
· Desde la aparición del poder y de la autoridad se dio una división entre gobernantes y gobernados: dominan y se someten.

· El poder se hace realidad cuando se ejerce. Personalizado o Institucionalizado.

· Poder asumido por una persona monocracia, monarquía o dictadura. (monocracia: SOBERANIA EN UN INDIVIDUO FUNCIONARIOS SUBORDINADOS)
· Distribución del poder: a.Autocracia y monarquia absoluta: derecho divino.dictaduras del siglo XXX b. Democracia representantes directos de mayorías.
· Aristóteles distinguió tres tipos de poder: poder del padre sobre los hijos, amo sobre el esclavo, gobernante sobre gobernados.

· Aristóteles define dos formas corruptas de gobierno, patriarcal, o paternalista súbditos como menores de edad y el despótico súbditos como esclavos.
· Para Aristóteles existían unas desviaciones: tiranía, oligarquía y demagogia.
	FORMA DE GOBIERNO
	Monarquía
	Aristocracia
	Poliarquía
	Tiranía
	Oligarquía
	Oclocracia
	Democracia
	Demagogia
	Despotismo
	Autoritarismo

	Platón
	
	Gobierno perfecto ejercido por filósofos.
	
	Gobierno despótico de un usurpador del poder.
	Gobierno ejercido por los ricos. Lo plantea como la  degeneración del poder.
	
	Gobierno ejercido por las mayorías populares, haciendo el bien.
	
	
	

	Aristóteles
	Gobierno de una persona
	Gobierno de pocas personas. De un sector de la población por algún tipo de privilegio.
	Gobierno de muchos
	Gobierno,  poder, dominio y autoridad  corruptos, están  concentrados en una sola persona. El hijo mayor del rey, hereda el trono. Gobierno unipersonal.
	Gobierno, poder, dominio y autoridad  corruptos, están concentrados en pocas  personas de la clase alta.
Gobierno de muy pocos
	
	El pueblo se gobierna así mismo.
	Gobierno, poder, dominio y autoridad  corruptos, están  concentrados en  el pueblo como mayoría. Falsa defensa de los intereses del pueblo.
	
	

	Montesquieu Charles de Secondant
	Gobierno, poder, dominio y autoridad  concentrados en una persona, con arreglo  favorable de las  leyes al servicio del rey.
	
	
	
	
	
	
	
	Gobierno, poder, dominio y autoridad,  concentrados  en una persona voluntariosa.
	

	Rousseau
	
	Gobierno, poder, dominio y autoridad, concentrados en pocas personas nobles o de la clase alta.
	
	
	
	
	Gobierno,  poder, dominio y autoridad,  pactados como un contrato social. El poder repartido en las tres ramas (ejecutiva, legislativa y judicial), cada una  conserva su independencia.
	
	
	

	SIGLO XX
	
	
	
	
	Aristocracia
Gerontocracia

Meritocracia

Oligarquía apoyado o ejercido por una minoría
	Forma degenerativa de la democracia
	Los ciudadanos tienen derecho a elegir  sus gobernantes y a ser elegidos, para administrar las instituciones públicas, distribuidas en las tres ramas del poder (ejecutiva, legislativa y judicial).
	
	
	Nazismo
Fascismo

Falangismo
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A veces el estado era gobernado A veces habia tanta confusién A veces, cuando las cosas iban

por todos los ciudadanos, por que parecfa como si hubiera mal, se le permitia a un hombre
demacratas. (Demos quiere decir anarqufa, o ningun gobierno en tomar el poder en un estado,
"la gente" en griego). absoluto. incluso aunque no tuviera
derecho a hacerlo; y se le llamaba
tirano.

Cairns, T."Los inicios de la civilizacién". Ed. Akal, pag. 60.
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16. oclocracia

La palabra proviene del griego ochlokratía, de ochlos que significa “turba” o “multitud” y de kratos que significa poder, gobierno o dominación. Es el poder o el gobierno de la plebe, es decir, de la clase social más empobrecida y marginada. Pero la palabra tiene connotaciones de desorden, tumulto, irracionalidad, incompetencia, insipiencia, irresponsabilidad y degradación del ejercicio del mando político. Según Polibio (202-120 a. C.), en sus Historias, la oclocracia es el gobierno impuro y abusivo de la turba, o sea de la muchedumbre extraviada, violenta y desordenada.

De acuerdo con la tradición griega marcada principalmente por Aristóteles, Polibio distinguió tres formas buenas y tres formas desviadas de gobierno con referencia a la república romana. Entre las primeras situó a la monarquía, la aristocracia y la democracia, según el poder haya sido ejercido por uno, los mejores o el pueblo, respectivamente; y, entre las segundas, a la tiranía, la oligarquía y la oclocracia, según haya gobernado un autócrata, los ricos o el populacho. Bajo esta perspectiva, la oclocracia, en opinión del historiador griego desterrado en Roma, era una degeneración de la democracia.

Recordemos que la plebe fue, en la antigua Roma, la clase social más pobre, marginada y subyugada de la sociedad. Ella era la que sufría los peores rigores de la injusticia social y, en el campo penal, la víctima de las penas más duras, deshonrosas e infamantes. De ahí que la historia del Imperio Romano fue el antagonismo entre los patricios y los plebeyos y la permanente lucha de éstos por alcanzar sus derechos civiles y políticos.

Para algunos tratadistas la oclocracia —que es una forma degenerativa de la democracia— es el gobierno abusivo del populacho, al margen de toda ley y de toda costumbre. O, para decirlo en términos del pensador anarquista francés Pierre Joseph Proudhon (1809-1865), “es el poder entregado a una multitud harapienta, inculta y con ansia de venganza”.

La dicotomía entre patricios y plebeyos fue uno de los dualismos señalados por el <Manifiesto Comunista: hombre libre y esclavo, patricio y plebeyo, barón y siervo de la gleba, maestro y oficial del gremio, burgués y poletario.

De la palabra plebe se derivó plebiscito, que en la antigua Roma era el pronunciamiento popular, que solía realizarse en tiempos de la república, para aprobar ciertas leyes que obligaban solamente a los plebeyos. Los ciudadanos comunes, separados de los patricios y senadores, votaban por una ley a petición del magistrado popular al que llamaban tribuno. La antigua práctica de los romanos pasó al Derecho Público moderno en las formas de >plebiscito y de >referéndum.
17. Herodoto: monarquía democracia y aristocracia

18. Platon timocracia, oligarquía, democracia, tirania y aristocracia.

19. Santo tomas de Aquino, Locke, Hans Kelsen,

20. demagogia

Es una forma “impura” de gobierno, según Aristóteles (384-322 a. C.), que resulta de la degeneración de la democracia. El filósofo griego señaló, como formas “puras” de gobierno, la >monarquía, la <aristocracia y la >democracia, en razón del número de personas que ejercen el poder. Dijo que la monarquía es el gobierno de una persona, la aristocracia de algunas personas escogidas y la democracia es el poder del pueblo. Cuando se suplanta el interés general por el interés particular de quienes gobiernan, la >monarquía degenera en >tiranía, la <aristocracia en >oligarquía y la >democracia en demagogia. Este fue el significado original de la palabra en sus fuentes griegas.

En la Atenas democrática hubo dos oscuros demagogos: Cleón e Hipérbolo, causantes de grandes alborotos en las asambleas públicas. El primero, vendedor de aceitunas negras, embistió contra Pericles y contra Fidias. En plena ágora ateniense gritó un día: “¡Ese Fidias es un ladrón! ¡Ese corrupto se cogió ese oro y cuidado si tiene un chanchullo montado con Pericles!” La democracia helénica daba cabida a todas las opiniones, incluidas las de los demagogos y agitadores que, como Cleón, se lanzaban contra Fidias, el más grande de los escultores de su tiempo, autor de una de las siete maravillas del mundo: la gigantesca estatua de Zeus en Olimpia, labrada en oro y marfil, que ocupaba el núcleo interior del templo del mayor de los dioses griegos. Las palabras de Cleón arremolinaron a su alrededor en el ágora —que era el centro de la vida política, cultural y religiosa de Atenas— a sus amigos mercaderes, donde Cleón pretendió echar sombras sobre la integridad moral del gran Pericles. Dijo que “todos sabemos que al artista este le dieron una montaña de oro para que esculpiera a la diosa de la sabiduría y protectora de nuestra ciudad” (se refería a la escultura de Palas Atenea en el Partenón de Atenas, financiada por el gobierno de Pericles) y el artista “se robó más de la mitad y eso, cambiado a dracmas, es una de las mayores fortunas de esta talasocracia”.

Por supuesto que los ciudadanos rechazaron las calumnias del demagogo y absolvieron al ilustre gobernante que dio su nombre al siglo de mayor esplendor de la democracia ateniense —el siglo de Pericles— y al inmortal escultor ateniense.

Otro de los tristemente célebres demagogos fue Hipérbolo, que en las asambleas públicas adulaba al demos y pretendía seducirlo para sus propósitos. Era exaltado, violento, disociador, inescrupuloso, irresponsable y cínico. Era además bufonesco, porque todo demagogo tiene algo de bufón. Aristófanes aborrecía a Hipérbolo y habló muy mal de él en varias de sus obras. No obstante, hubo un momento en que éste alcanzó una cierta influencia en el ágora de los atenienses. Cuando el general aristócrata y conservador Nicias concluyó el acuerdo de paz con Esparta en el año 421 antes de nuestra era —conocida en la historia como la “paz de Nicias”—, Hipérbolo se lanzó despiadadamente contra él. Regía entonces la institución del >ostracismo, que consistía en la expulsión de la polis por diez años de las personas a quienes la asamblea popular, por el voto mayoritario de los ciudadanos, consideraba indeseables. Cada votante escribía en el óstrakon (que era un tejuelo en forma de concha) el nombre de la persona a quien quería desterrar. Hipérbolo pidió el destierro de Nicias, pero el demagogo quedó burlado porque sus enemigos —los partidarios de Alcibíades y los de Nicias— se unieron y el desterrado fue él. Esta fue la última ocasión en que se aplicó el ostracismo en Atenas.

(No sé si las exageraciones grandes de Hipérbolo dieron nacimiento a la palabra hipérbole, proveniente del griego, que es la figura retórica consistente en aumentar o disminuir en demasía un relato, un hecho, una persona o una circunstancia para dar mayor fuerza a la expresión).

El profesor Norberto Bobbio sostiene que “en la historia de las doctrinas políticas se considera que fue Aristóteles quien especificó y definió por primera vez la demagogia señalándola como la forma corrupta o degenerada de la democracia”. Y anota que el filósofo griego definió al demagogo como el “adulador del pueblo”.

Aristóteles receló siempre de la democracia, primero, porque le parecía muy peligrosa para la paz pública la división y el enfrentamiento entre ricos y pobres que ella solía producir (Aristóteles, lo mismo que Platón, la asoció con el gobierno de la chusma, del populacho); después, porque le parecía que representaba la subordinación de la razón a la pasión; y finalmente, porque a su manera de ver ella podía derivar muy fácilmente en demagogia.

Bajo la influencia helénica, Montesquieu decía que cuando una democracia está dirigida por personas mediocres el peligro de que degenere en demagogia es inminente. Para D’Alembert “nada existe más terrible que una democracia despótica porque enraíza casi siempre en la incultura y en las bajas pasiones, no de uno —tiranía— sino de muchos —demagogia—”. Proudhon afirmó que el “demagogismo es el poder entregado, como si fuera un juguete carísimo, a una multitud harapienta, inculta y con ansia de venganza”. La degeneración de la democracia, en todos estos casos, conduce a la >oclocracia, o sea al gobierno abusivo de la plebe, al margen de toda ley y de toda costumbre.

Más tarde ella significó algo diferente: no una forma de gobierno, como en los tiempos de Herodoto, Platón y Aristóteles, sino un estilo engañoso e irresponsable de ejercer el poder o de hacer política, que promete a los pueblos el paraíso terrenal a la vuelta de la esquina. Aplícase la palabra especialmente a la retórica política. Discurso demagógico es el que ofrece lo que no podrá cumplirse, el que alienta infundadas esperanzas, halaga las pasiones de la multitud, juega con sus anhelos y exacerba sus conductas irracionales.

La demagogia, con la oferta de soluciones mágicas, genera en los pueblos la “inflación” de la virtud teologal de la esperanza.

Llámase demagogo, por consiguiente, al político que con zalamerías y afectación adula a la masa y le dice sólo lo que ella quiere escuchar. Por lo general es diestro en las artes menores de la oratoria patriotera y hueca. Pero es siempre un conductor conducido porque está sometido a la voluntad y querencias de la masa. Carece de iniciativa, aprueba todos los actos de ella, no se atreve a rectificar sus errores y se deja guiar por ella sumisamente a pesar de su apariencia de “liderato”.

La demagogia cobró gran impulso en el siglo XX con la masificación de las sociedades y el ascenso de las multitudes al escenario de la historia. Ella es no solamente una práctica política sino una manera de ser y de pensar, que lleva envuelta una ética, o sea un sistema de valores deontológicos. El demagogo es siempre una persona irresponsable, egoísta, guiada por una irreprimible ansia de mando, que no piensa en el interés general y que se parapeta detrás de la multitud para dar curso a su lujuria de poder.
formas de gobierno

A lo largo del tiempo se han propuesto las más variadas tipologías de las formas de gobierno. Recordemos que Aristóteles (384-322 a. C.) y otros pensadores de la Antigüedad, con base en un criterio eminentemente ético, dividieron a las formas de gobierno en >monarquía, <aristocracia y <democracia, según que el poder sea ejercido por uno, varios o muchos titulares, de modo que, como decía Marco Tulio Cicerón (106-43 a. C.), “cuando el gobierno de todas las cosas está en manos de uno solo, este señor único toma el nombre de rey y esta forma de gobierno se llama monarquía. Cuando la dirección la ejercen algunos hombres escogidos, el gobierno es aristocrático. Gobierno popular, así se lo llama, es aquel en que el pueblo lo dispone todo”. Estas son las formas puras de gobierno. Pero la suplantación del interés general por el interés particular de quienes gobiernan convierte a la monarquía en >tiranía, a la aristocracia en >oligarquía y a la democracia en <demagogia. Advienen, entonces, las formas impuras.
Aristóteles, en el libro III, capítulo V, de su Política afirmó que “monarquía es aquel Estado en que el poder dirigido al interés común no corresponde más que a uno solo; aristocracia, aquel en que se confía a más de uno, y democracia, aquel en que la multitud gobierna en utilidad pública. Estas tres formas pueden degenerar: el reino en tiranía, la aristocracia en oligarquía, la democracia en demagogia”.
La tipología aristotélica se basó en la consideración de quién gobierna y cómo gobierna. Si el poder era ejercido por uno pero en beneficio general: monarquía. Si por pocos en provecho de todos: aristocracia. Si por muchos y en conveniencia general: democracia. La sustitución del interés general por el particular de los gobernantes produce la degeneración de las formas de gobierno: la monarquía en tiranía, la aristocracia en oligarquía y la democracia en demagogia.

El profesor Norberto Bobbio sostiene que “en la historia de las doctrinas políticas se considera que fue Aristóteles quien especificó y definió por primera vez la demagogia señalándola como la forma corrupta o degenerada de la democracia que lleva a la insitución de un gobierno despótico de las clases inferiores o de muchos, que gobiernan en nombre de la multitud”.

Más tarde Charles-Louis de Secondat, mejor conocido como Montesquieu (1689-1755), elaboró su tipología de las formas de gobierno a partir de las condiciones en las que se desarrolla la vida política y de los factores que influyen decisivamente sobre su estructura y funcionamiento. Fundó la distinción entre república, monarquía y despotismo en la combinación de dos juicios de valor sobre lo que él denominó “naturaleza” y “principio” del gobierno. La naturaleza del gobierno depende del número de titulares y de la forma como ejercen el poder. Afirmó que en la república todo el pueblo o una parte de él ejerce el poder con entero sometimiento a la ley; que en la monarquía una sola persona —el soberano— gobierna sobre la base de leyes fijas y estables; y que en el despotismo un solo individuo gobierna sin leyes. Agregó Montesquieu que el principio del gobierno es la actitud que anima al pueblo en su vida social. La república se funda en la virtud, la monarquía en el honor y el despotismo en el miedo.

No es posible hacer aquí la historia de las formas de gobierno formuladas por los pensadores a lo largo del tiempo. Se han propuesto las más variadas e intrincadas tipologías, de acuerdo con sus peculiares perspectivas ideológicas.

Desde mi punto de vista, tomando como criterios diferenciales la forma de lucha por el poder, los modos de llegar a él, la manera en que se lo desempeña y la naturaleza del jefe del Estado, se pueden distinguir dos formas de gobierno básicas: >monarquía y >república. Esta es, en mi concepto, la clasificación más lógica y clara. Se basa en la lucha por el poder, el modo de llegar a él, la forma cómo se lo ejerce y quién lo ejerce. Estos factores tienen un valor decisorio. ¿Se lo acciona de modo limitado, responsable, electivo y alternativo? ¿Quienes llegan al poder lo hacen por la vía electoral? Entonces se trata de un gobierno republicano. ¿Se ejercita el poder en forma ilimitada, hereditaria, vitalicia y jurídicamente irresponsable? ¿El gobernante llega al lugar de mando por la vía hereditaria? Entonces es un gobierno monárquico.

Estas dos formas cardinales de gobierno admiten modalidades y variaciones por la combinación de sus elementos: >monarquía absoluta y >monarquía constitucional, >república presidencial y >república parlamentaria.

No es fácil tratar el tema. Las instituciones políticas son seres vivos y no entregan fácilmente sus secretos al investigador. De otro lado, la realidad es demasiado fecunda y rica como para que pueda ser encasillada en esquematizaciones rígidas. En general, la manera de ser política de un pueblo, o sea su “régimen”, no siempre está en su esquema constitucional y legal. Con frecuencia la solución política efectiva de una comunidad difiere de lo que estatuyen sus leyes, por la gravitación de factores reales que condicionan con fuerza la organización social. De aquí que el verdadero >régimen político de un pueblo debe buscarse en el orden de la realidad antes que en el mundo de las normas.

La política es una actividad orientada en forma ideológica a la toma de decisiones de un grupo para alcanzar ciertos objetivos. También puede definirse como una manera de ejercer el poder con la intención de resolver o minimizar el choque entre los intereses encontrados que se producen dentro de una sociedad. La utilización del término ganó popularidad en el siglo V A.C., cuando Aristóteles desarrolló su obra titulada justamente “Política”.

esta ciencia reciben el mote de politólogos y las personas que ocupan cargos profesionales a cargo del Estado o aspiran a ellos se definen como políticos.

Se considera que los inicios de la política se remontan al neolítico, cuando la sociedad comienza a organizarse en un sistema jerárquico y ciertos individuos adquieren poder sobre el resto. Antes, el poder simplemente residía en el que tenía mayor fortaleza física o en el más inteligente de un grupo. Algunos teóricos aseguran que este tipo de organización también podría ser considerado como una forma de política, por lo que ahí caeríamos en la definición de que la política es tan antigua como la propia humanidad.

Los sistemas políticos de la antigüedad eran generalmente absolutistas ya que la totalidad del poder se encontraba en manos de un único sujeto. En Grecia, existían también algunas polis donde se practicaba una democracia parcial y se llevaban a cabo asambleas. A partir de la Revolución Francesa el esquema político experimentó un cambio importante, donde un elemento fundamental fue la constitución de los Estados Unidos. Desde ese momento se instauraron regímenes con características democráticas, donde la toma de decisiones responde a la voluntad general.

La democracia es la forma de organización política que ha cobrado mayor popularidad en los últimas décadas, se basa en un estado elegido por mayoría en base a lo estipulado por una Constitución aprobada por el pueblo, que ejerce un poder parcial y organizacional y cuyo objetivo es representar las ideas del pueblo dentro y fuera del territorio. Esto es así en la teoría pero en la práctica pocas veces se lleva a cabo de la forma deseada, debido a que es difícil que los políticos dejen a un lado sus intereses particulares para velar por los de todo el pueblo.

Si buscamos la definición de la palabra en el Diccionario de Ciencias Sociales veremos que se denomina así a la acción política propiamente dicha y político puede servir para adjetivar un elemento relacionado con ella, poder político, accionar político, etc. Por su parte el DRAE la denomina como el arte de gobernar a los pueblos y la adjetivación antes citada, como algo relativo a la política.

Existen múltiples vertientes de las teorías e ideologías políticas, que pueden resumirse en dos grandes grupos: las políticas de izquierda (como el socialismo y el comunismo), relacionadas principalmente a la igualdad social, y las políticas de derecha (como el liberalismo y el conservadurismo), que defienden el derecho a la propiedad privada y al libre mercado.

Desde hace siglos se intenta explicar el concepto de política y las formas en las que debe llevarse a cabo. Entre los documentos más importantes se encuentran los de Platón y Aristóteles. El primero, en su obra “La república”, manifiesta que la forma en la debía gobernarse un pueblo era a través de la observación de la realidad y la puesta a prueba de cambios y mejoras idealistas y que dicho trabajo debía estar a cargo de los seres más sabios de esa sociedad. Por su parte, Aristóteles, proponía un enfoque científico de la política, donde el análisis social se hiciera tomando en cuenta elementos psicológicos, culturales y sociales y estableciendo relaciones de causa y efecto. Además, manifestaba la necesidad de crear una clase media que atenuase la brecha existente entre los mas ricos y los mas pobres. Su obra también se llamaba “La república”.

En 1970 fue Gramsci quien, basándose en las definiciones antiguas, intentó dar una respuesta a la verdadera razón de ser de la política. Explicó que el Estado, debe ser concebido como si se tratase de un organismo perteneciente al grupo que debe representar al fin de conseguir expandirlo lo máximo posible pero que su desarrollo debe estar contemplado dentro de las expansiones del resto de las naciones. Decía también que es razonable que exista un grupo que ejerza la hegemonía pero que esto no debe “escaparse de las manos”, al punto de conseguir una sociedad gobernada por un sistema cuyo único interés sea el económico-corporativo. En este tratado, podemos entender que la guerra y la violencia como medio para conseguir los objetivos no debe ser considerado como viable.

También Morin y Kern han intentado comprenderla, ofreciendo preciosos tratados sobre el arte y la ciencia de la política. La plantean con un carácter multidimensional que surge a partir de la toma de consciencia de los ciudadanos y contempla cuestiones como el sentido de la vida de nuestra especie, el desarrollo de las sociedades, los sistemas económicos que utilizamos, e incluso la vida y la muerte de la humanidad y la extinción del planeta que habitamos. Intentó abordar una política más comprometida con el medio ambiente, una política de responsabilidad con nuestro entorno. Una política multidimensional pero no totalitaria. 

Entre sus propuestas para llevar a cabo dicha empresa, se encuentran: trabajar en pos de lo asociativo y combatir lo que sea disociativo, sosteniendo que la emancipación no puede tener como meta el aislamiento o la ruptura de las relaciones preexistentes, sino la puesta en marcha de un objetivo común que exija el trabajo asociativo. Lo segundo que propone, es buscar una universalidad particular y que debe tenerse especial cuidado en optar por un interés que a simple vista parece universal pero que engloba una necesidad individual. La universalidad puede conseguirse a través de una serie de acciones que se orienten a la protección de nuestro universo concreto, el planeta.

Es importante aclarar que todas las teorías coinciden en una cosa, en que la actividad política sólo puede hacerse realidad mediante el establecimiento de normas jurídicas que establezcan qué se debe o puede hacer y qué no en un determinado territorio.

Otras acepciones del término política
Para terminar compartiremos algunas otras formas que recibe el significado de esta palabra.

Como un conjunto de ideas, convencimientos o acciones sociales que se relación con las cuestiones públicas o relacionadas con el poder. Se habla de política al hacer referencia a un grupo de gobernantes y su relación con el grupo al que gobierna.

En lo jurídico, se la denomina de tres formas posibles: como un conjunto de actividades desarrolladas por un grupo y que permiten crear, planificar y ejercer el poder sobre otro; como la lucha y la oposición que debe llevarse a cabo por parte de un grupo reducido para dominar a uno mayor; y por último, como una actividad cuya razón de ser es alcanzar un fin preciso: el bien común (todo debe llevarse a cabo con el objetivo común de alcanzar la paz a través de métodos que no incluyan la violencia).

Algunas teorías sobre política afirman que no debe ser importante resolver de qué forma se estable la relación de poder-dominio sino de qué maneras se puede entender la integración de las partes del grupo, contemplando incluso aquellas minorías que en la mayoría de los casos no son tenidos en cuenta. Esto significa analizar y comprender cada una de las relaciones que existen entre los miembros tanto individuales como colectivos. De este modo, podemos caer en una nueva definición de la palabra, llegando a comprenderla como el arte de la integración y no de la dominación, como la gran mayoría sostiene.

POLÍTICA 

La palabra política viene de πόλις (polis = ciudad). De modo que en un primer acercamiento diremos que política es todo lo relativo a la vida de la polis. 
Los griegos utilizaban muchas palabras derivadas de polis para referirse a lo político. La primera de la que hablaremos es politikos, con el sufijo –ico (πολιτικός). Esto es, lo relativo a la polis y a sus ciudadanos. El término politikos (πολιτικός) es pues sinónimo de social, por eso cuando Aristóteles dice que el hombre es un "zóon politikón" quiere decir realmente que el hombre es un animal social, que vive en un estado o ciudad sujeto a leyes elaboradas por la razón y gracias a la capacidad lingüística y moral de los hombres. 
Polítikos tiene el mismo significado que la palabra politike. El adjetivo πολιτική no es más que la forma femenina de πολιτικός. La palabra politike proviene de la expresión πολιτική τέχνη (politiké techne), el arte de vivir en sociedad o lo relativo a las cosas del Estado o ciudad. Posteriormente se omitió τέχνη y el término poltiké se sustantiviza. 


Otro término relativo a la política y a la polis es polites o πολίτης. Cuando es sustantivo (polites con el sufijo -tes= agente), significa "ciudadano". 
De polis deriva también politeía. El término politeía fue usado por Platón y por Aristóteles para titular sus respectivas obras políticas: Platón, en su diálogo traducido al latín como Republica, y Aristóteles para su obra traducida como Política. También conviene recordar que Polibio (c. 200 - c. 118 a. C.) se sirvió profusamente de él en el célebre libro VI de sus Historiae, en donde expone sus teorías políticas. En el lenguaje corriente politeía tenía el significado primario de "ciudadanía" en su doble sentido de conjunto de los ciudadanos y de atributo abstracto del ciudadano. Pero Aristóteles lo empleó muy restrictivamente para designar la forma correcta del gobierno de todos o de la mayoría (lo que hoy entenderíamos como democracia), en oposición a su forma incorrecta, que denominó demokratía (lo que hoy entenderíamos como demagogia). Además, aprovechó el término para designar la forma de gobierno consistente en una mezcla de aristocracia y democracia, que él consideraba como la mejor. Politeía aparece también genéricamente aplicado a cualquier organización política, sentido en el cual se puede traducir precisamente por "constitución", aunque la traducción usual de politeía por "constitución" se remonta al siglo XVIII. Usado en tal acepción, Aristóteles ofreció una que podríamos considerar la primera definición de "constitución". En cierto lugar dice que la politeía es "el ordenamiento de la pólis y de las diferentes magistraturas, especialmente de la suprema"; y en otro, que es "la ordenación de las magistraturas en las ciudades: cómo se distribuyen, cuál es el elemento soberano y cuál el fin de la comunidad en cada caso". Aristóteles identifica la politeía en este sentido con políteuma. Esta palabra, en realidad bastante polisémica y un tanto misteriosa, significa en Aristóteles el "cuerpo cívico" o conjunto de los cargos gubernativos. Así entendida se comprende algo la identificación con politeía, identificación que se encuentra también en Polibio. El término politeía fue transliterado como politia por Cicerón, pero sin éxito en la Antigüedad. La Edad Media retomará la transliteración. Parece verosímil pues que del término politia se derive nuestra palabra castellana política.
